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 Pasos para diligenciar el Capítulo Población del Módulo de identificación de la MGA Web  

 

 
 El Capítulo Población está compuesto por 3 ítems 

 

 

 

INSTRUCTIVO: Capítulo Población  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 La población afectada corresponde al conjunto de individuos que padecen la situación 

negativa identificada como problema central y se encuentran en el área de estudio donde 

esta se presenta. 

 

 Población objetivo es el subconjunto de individuos que terminará convirtiéndose en 

objeto de la intervención por parte del proyecto. 

 

1. Sobre el icono de más  dar clic y el sistema muestra la información a diligenciar 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

2.  Seleccionar el Tipo de población desplegando la lista de opciones sobre la casilla. 

 

 

3. Digitar la cantidad de población afectada 

 

4. Digitar la fuente de información como argumento de la información que está 

diligenciando 

 

 

5. Dar clic en Adicionar debajo del recuadro para ingresar la información de la localización 

de la población  

 

6. Seleccionar la información de la lista que se desprende de cada casilla, correspondiente:  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 Región  

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 Departamento 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 Municipio 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 Area de localización  

 

 Si la población pertenece a un resguardo, seleccionar el nombre del resguardo al que 

pertenece. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Resguardo Indígena: 

Los resguardos indígenas son propiedad colectiva de las comunidades indígenas a favor de las 

cuales se constituyen y conforme a los artículos 63 y 329 de la Constitución Política, tienen el 

carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables. Los resguardos indígenas son una 

institución legal y sociopolítica de carácter especial, conformada por una o más comunidades 

indígenas, que con un título de propiedad colectiva que goza de las garantías de la propiedad 

privada, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna por una 

organización autónoma amparada por el fuero indígena y su sistema normativo propio. (Artículo 

21, decreto 2164 de 1995). https://www.mininterior.gov.co/content/resguardo-indigena 

 Digitar detalladamente la localización de la población afectada. 

 

7. Una vez diligencia la información correspondiente a la localización dar clic en el botón 

Aceptar 

 

https://www.mininterior.gov.co/content/resguardo-indigena
https://www.mininterior.gov.co/content/resguardo-indigena


 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

El sistema muestra los datos ordenadamente en un recuadro. Con los iconos  puede editar o 

 eliminar. 

 

8. En el ítems No.02 Población objetivo de la intervención encuentra un botón  Usar 

población afectada para que el sistema automáticamente diligencie las casillas de 

población objetivo con la información de la población afectada, solo para los casos en 

los que aplique, de ser diferente la información  diligenciar de la misma forma como se 

diligencia la población afectada. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

9. En el ítems No. Características demográficas de la población objetivo,  sale un cuadro de 

información con una clasificación para la población, esta clasificación es opcional. 

Para editar dar clic en  sobre la clasificación que tiene la población de su proyecto, el 

número de personas y la fuente de información  

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

10 Luego de diligenciar los tres ítems con la información correspondiente dar clic sobre el 

botón Guardar  

 

11 El sistema arroja un recuadro indicando que la información fue guardada. Dar clic en el 

botón Aceptar 

 

 
 
Material: Capacitación y Asistencia Técnica DNP - Proyectó: María Fernanda Calderón Valencia 

GRACIAS 


